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Servicios Públicos “

acuerdo especial con uno o algunos usuarios (…)”.

“

”.

–



IN

000 acciones (por valor total de $60’000.000), de los cuales se ha 
autorizado y pagado un total de $50’000.000, representadas por un 
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ID ESTADO

PERSONAL PERSONAL 

Junta directiva (5) 
miembros

Un miembro de la junta de acción comunal y 
cuatro del municipio. No reciben salario, 

remuneración o bonificaciones por su labor.

Operadores 
de PTAP (3)

vinculados a la nómina del prestador 
con contrato a 1 año.

Representante 
legal (1)

La Gerente de la E.S.P. tiene cargo de libre 
nombramiento por un periodo de dos años 
establecido por los estatutos y devenga su 

salario del recaudo de la empresa.

Fontaneros 
(2)

vinculados a la nómina del prestador 
con contrato a 1 año.

Contador (1)
(Jonathan Torres Ninco, T.P.226700-T) 

contrato de prestación definido, por ocho 
meses

Operarios 
relleno 

sanitario (2)

Uno con contrato a término fijo y uno como 
O.P.S., éste último colabora con las 

actividades de reciclaje adelantadas en el 
sitio adyacente al relleno sanitario, con 

contrato a 6 meses

Auxiliar 
administrativo (1)

(Adriana Bedoya Morales), vinculada a la 
nómina del contrató a término fijo dos años).  

Tiene los pagos de seguridad social al día.

Personal de 
recolección y 

transporte 
(2)

Los recolectores están vinculados a la nómina 
del prestador con contrato a 1 año; y el 

conductor del vehículo, es de la nómina de la 
empresa, con contrato a un año.

Tesorero (1)
(Marlen Vásquez Valencia), vinculada a la 

nómina del contrató a término fijo dos años, 
plazo próximo a cumplirse.

Operarios de 
barrido y 

limpieza (2)

Vinculado al prestador por O.P.S. a 
término de 2 meses.

Revisor Fiscal (1)
(Héctor Hernando Lozada), nombrado por la 
asamblea de socios, por un periodo de dos 

años, el cual está próximo a cumplirse.

Servicios 
Generales (3)

Vinculadas con contrato a término de 1 
año.

Asesor jurídico(1)
(Rogelio Andrés Rodríguez Marroquín), 

vinculado a la nómina del contrató a término 
fijo dos años
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$1’028.000
tre $1’000.000 y 

$1’400.000.
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26,5%
29,9%

16,1%

CUENTAS POR PAGAR

PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES

OBLIGACIONES LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL
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Razón

–

–

y

Razón

–
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“Informe de cartera para el ciclo 
31/07/2017, modelo uno”

– –
que se generó, ya que allí se presenta un valor muy superior ($153’000.000, vs. 
$22’000.000 que corresponden a la cartera real de la empresa); por lo que

informa en el punto 5 que: “

gastos y costos de la empresa”. 
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JONATHAN TORRES NINCO, T.P.226700

–

– – – –
– –
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datos Acueducto

–

PTAP

Bocatoma

PTAP

Bocatoma



La aducción está conformada por tubería en PVC de 6’’, diseñada para u
40 L/s, según información contenida en el documento “

– ”.

s “
”, “ ” y “ ”



”.

se “autorizó 
Concesión de aguas superficiales” a la Empresa de Servicios Públicos de San José del 

–
formularios “01. Registro de Fuentes Superficiales”, “4. Fuentes Superficiales” “1. 

” y “ ” s s
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–

“ ” y
“ ”; 

– PTAP:
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IN

se encuentra en estado PENDIENTE de reporte el formulario “
”; y no se halló habilitado el formulario “

”; el cual consolida la información de los mecanismos 

formularios “ ” y “
”

habilitación de formatos y formularios asociados al formulario “
”, a fin de establecer el estado de cumplimiento en cuanto a calidad y 

n el documento denominado “
–

FRAGUA”; elaborado por la firma HIDROTÉCNICA S.A



IN

ALTURA PROMEDIO SOBR

(A

–

–
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c

– –

: “La 

rbiedad, color y pH.”

–
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“

profundos”. l Parágrafo 2° de la Resolución 330 de 2017, dispone” La

”.

y

“REPORTES DE CONTROL. El libro o registro sistematizado de co

prestadora”
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’’, 4’’, 3’’, 2 ½’’ y 2’’ y 

–
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–
a los cargue masivo “

”, se observó ausencia en la habilitación 

masivo “
”, 



“La empresa y el 

para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles (…)” 
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“(…) La prestación continua de un 

servicios públicos.” 

CONTINUIDAD DEL SERVICIO
0  – 10 horas/día - Insuficiente

10,1 – 18 horas/día     - No satisfactorio
18,1 – 23 horas/día     - Suficiente
23,1 – 24 horas/día     - Continuo

–

–

–



IN

–

“Realizar el control de las características 

año”

masivo “ – RANGO ”)

–

ID 
RUPS AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC IRCA

Nivel 
de 

Riesgo

No. de 
Muestras

23518

2014 - - 3,79 1,36 0,78 0,0 2,72 0,0 0,0 - - - - - - - - 1,33 SIN 
RIESGO 52

2015 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 0,0 1,2 0,0 0,86 SIN 
RIESGO 28

2016 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 5,2 8,2 6,70 BAJO 14
–

s s
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IRCA 
–

–

–

– Acueducto:

“(…) 

de Agua. (…)”. 

Al r
–

– INSPECTOR

–

–

“Debe realizarse un análisis de vulner
cada sistema el cual servirá de base para la realización del plan de contingencias”. 

“Todo plan de 

specíficos para cada escenario de riesgo identificado”.
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“Todas las entidades públicas o privadas encargadas de la prestación de servicios 

cumplimiento”.

–

SERVICIO DE ALCANTARILLADO

– –
–

Cobe
l 



Sistema de alcantarillado y redes: 

–

“
”, “ ” y “ ” 
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“Debe contarse con un catastro de la red actualizado (…)”

–
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Tratamiento: 



IN

“El prestador del servicio de alcantarillado como 

–

sustituya (…)”. 

–

–

11/11/2008, “
”

“En el sistema de alcantarillado se deberán efectuar como mínimo dos (2) 



IN

campañas de medición de caudal por periodo de régimen hidrológico (…)”, 
“Como mecanismo

agua antes y después de las operaciones unitarias que la conforman (…). Para PTAR 

”.

“CARACTERIZACIÓN DE CUERPOS RECEPTORES”
“TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES ANÁLISIS FISICOQUÍMICOS Y 

”, sin embargo, e

VALOR

–

–

–



–

–
–
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–
–

“Es el instrumento de planeación municipal o regional que contiene un conjunto ordenado 

evaluación, seguimiento, control y actualización del PGIRS.”

“Instrumento de planeación y seguimiento al servicio público de Aseo articulado al 

que se compromete el prestador” (Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Programa 
)”.

“Las personas prestadoras del servicio público de aseo deberán formular e implementar 

y lo establecido en este capítulo.”

–
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(no ha certificado el cargue masivo “
” a través del SUI)



IN

–

Programa para la Prestación del Servicio de Aseo (PPSA)
creto 1077 de 2015, establece que “

onal según el caso (…)” así mismo el parágrafo 
del citado artículo señala que dicho programa debe ser “

”.

ha certificado el cargue masivo “
”
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COMPONENTE NO CUMPLE
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COMPONENTE NO CUMPLE

–

“

”

FRAGUA

y

COMPONENTE NO CUMPLE
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COMPONENTE NO CUMPLE

–

“

”

FRAGUA
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COMPONENTE NO CUMPLE
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COMPONENTE NO CUMPLE

–
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: El artículo 2.3.2.2.4.2.112 del Decreto 1077 de 2015 dispone que “

actividades del servicio público de aseo (…)”

COMPONENTE NO CUMPLE
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COMPONENTE NO CUMPLE



IN

COMPONENTE NO CUMPLE

–

DE VEHICULO VEHICULO

BENZ
DODGE
DODGE
DODGE
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DE VEHICULO VEHICULO

que: “

(…)”.  Teniendo en cuenta que 

ecreto 1077 de 2015, dispone que: “

efectos de lo previsto en la normatividad vigente”

“

”

El artículo 2.3.2.2.2.3.
: “



IN

s

(…)”.  

“Las labores de 

recolección y transporte”.

“

(…)”.  

–

“
”.  



IN

que: “

”.  

–

establece que: “

”.
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indica que: “

(…)”

COMPONENTE NO CUMPLE



IN

COMPONENTE NO CUMPLE

–

establece que: “

”. 

vías y áreas públicas; y lavado de áreas públicas)



IN

2015, “
(…)

(…)”; y “

”.
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COMPONENTE NO CUMPLE
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COMPONENTE NO CUMPLE

–



IN

–

s
s s

2.3.2.3.1.1. al 2.3.2.4.5

formulario “ ”,

2.3.2.3.1.1. al 2.3.2.4.5

NO

–
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NO

–
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NO
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CORPO

s

mismos, 

EL CAIRO

Celda 2 
(clausurada)

Báscula

Tanque 
lixiviado

Área de 
clasificación y 
aprovechamiento

Área celda 3 
(actualmente 
en operación)

Celda 1 
(clausurada)

SAN JOSÉ 
DEL FRAGUA
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s y
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del relleno sanitario, quien manifiesta tener “entrenado el ojo” por el tiempo de 
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IN
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l 
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durafort perforada de 6’, a través de la cual se conducen los lixiviados a un tanque 

s s

Manejo y evacuación de aguas de escorrentía
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cargue masivo “ N 
” y “

”
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l artículo 42 de la Ley No.1523 del 24 de abril de 2012 señaló que: “

”.

ASPECTOS COMERCIALES

Servicios Públicos “

acuerdo especial con uno o algunos usuarios (…)”.
, por su parte, expone que “

”.
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“ ”

ASPECTO OBLIGACIÓN CCU CONDICIONES 
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v
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c
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007 (…)

ASPECTO OBLIGACIÓN CCU
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información, refiriéndose al servicio público de acueducto: “

”; información que no guarda consistencia con la 

–



IN

–

INCREMENTO 

DISMINUCIÓN 

INCREMENTO 

DISMINUCIÓN 

INCREMENTO 

DISMINUCIÓN 

–



IN

–

“(…) cada 

identificación de los inmuebles corresponda a la nomenclatura oficial (…)”  

–



IN

“(…) no entendemos porque la Superintendencia hace referencia a que el artículo 7 de la 

que aplicó el Capítulo VI de la resolución CRA 287 de 2004, (…) y en especial para este 
CONCEPTOS

dichos conceptos. (…)”.



IN

“(…) Para el caso de la diferencia de suscriptores, le solicitamos nuevamente nos informe cual 

estudio y establecer posibles diferencias (…)”.



IN

“(…) para el caso de las variables agua producida y agua vertida, la Superintendencia debe tener 

disponible en los archivos tanto físicos como virtuales de la empresa (…)”.

–

En cuanto a la variable “agua vertida”, el prestador debe aclarar a esta Superintendencia cual es 

“(…) En cuanto a las diferencias en la aplicación de los factores de subsidios y contribuciones, 

del acto administrativo fue de forma tardía (…)”.

“(…) en cuanto a las diferencias en la aplicación de la tarifa, aclaramos esta situación solo se 

prestador a la tarifa (…)

(…) aun cuando se presentó la diferencia en la aplicación del cargo por vertimiento a los usuarios 

dicho estudio (…)”.
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–

–

–

ID RMATO ESTADO

establecida por la 
–

–
(PDF o TIFF), así mismo debe contar con el reporte 



IN

–

 –
mponentes:

–
–

–
–

–
–



 Formato Facturación Comercial de Aseo

–

14 de la Ley 689 de 2001, según el cual el SUI “

”.
Para el cargue de información al SUI, debe tener en cuenta el 

“Por la cual se expide la Resolución 

20104010018035”, 
, la cual se encuentra disponible en el 

.

En dichas Resoluciones se determinan fechas límite de cargue, motivo por el cual son 
de obligatorio cumplimiento y no son prorrogables, por lo que 

Una vez el prestador realice el reporte a los sistemas de información de esta entidad, 
se realizará el respectivo control tarifario para el servicio de aseo, esto con el fin de 



IN

poder evaluar la correcta aplicación de la metodología tarifaria establecida por la 

–

–



IN

–
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PDF

“Por medio del cual se establecen los 

2018, en el municipio de San José del Fragua, Caquetá”

Acueducto

Comparativo Recaudo Vs Facturación

l 
–

–

Facturado



IN

–

–

Facturado

–

(PQR)
y 142 de 1994 establece: “

.” 

 s
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PETICIONES ACUEDUCTO

RECLAMACIONES DEL SERVICIO DE 

RECLAMACIONES DEL SERVICIO DE 



IN

s

concepto de “matrícula” 

“matrícula”

inmuebles solo se podrán denominar “costos directos de conexión” o “cargos por 
expansión del sistema”, y en el caso que reciban un nombre diferente deben ser 

–



IN

–



IN

“
”, en su artículo 18 estableció lo siguiente:

–
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ACCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
–

FRAGUA

–

ó
ó ú ó
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 de 2017, señala que “

”.

ASPECTOS FINANCI



–


s

s



IN







 Durante la visita, el prestador aportó el documento “

”, con corte a julio de 2017, 

– –
un valor muy superior ($153’000.000 $22’
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formularios asociados al formulario “ ”, 
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ASPECTOS COMERCIALES
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